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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION STIMULTANEA 
DE LA COMPASYTA ANONIMA DENOMINADA '"CANADERA RTO PLAYON, S.A," 

Meljante escritura vública otorgada ante del Notaric 72 
del Cfíntón Guayaquil Dr. Jorge Maldonado Rennella, eel 
12 de Potubre de 1,982, se constituyó la Comnaría 
Anónira denominada "CAMADERA RTO PLAVON, S.A," 
Esta Tscritura “ue inscrita en el Feristro “Mercantil del 
Cautón “uavacuil, LIbro “e Tndustriales, el 27 de Octu- 
tubre de 1980 de fojas 11.925 a fotas 11.996 
No. 861 y anotada bato el Yo 20.521 del 
Renertorio, 

Socdarecer al otorrarionto de la nrezente escrit ira los 
“afores: 

Pacióio Cattle Investment Limited, rersona jurídica orfsa- 
nizada y cor domicilio en la ciudad de Harilron, Tslas 
Bermudas, de nacionalidad británica, rerresentada en este e 
acto por el Dr. Ramón Vela Cobos, ecuatoriano y domicilia- 
do en “uayaquíl, quien interviene en calidad de Anoderado 
de la misma; Frutera l1del Pacífico, S.A, versona tlurídica 
ecuatoríana y domiciliada en Cuavacuil, representada por los 
SeFPóres Carlos Apuirre Avilés y Jorge Apuírre Falconf, - 
ecuatorianos y domiciliados en “uavaquil, en sus respecti- 
vas calidades de Vicenresidente y Cerente General; Victor 
“Hcol4s Aycart Fuentes; Jorre Adalberto 'tiranda Cirón y Ri- 
roberto Aguirre Campuzano, vor sus propios derechos, todos 
ecuatorianos y don domicilio en esta ciudad de Cuayaquil. 

La Comnafía Anónima se denomina '"CANADERA RIO PLAYON, S.A." 
y su nmlazo de duración es Hasta el treinta y uno de Diciem- 
bre del año dos mil treinta. 

El domicilio nrincinal de la Compañía es la ciudad de 
Cuavacuíl, 

El objeto de la Compañía es dedicarse al fomento y desarro- 
canadero y a la irdustrialización de carne v leche; a la - 
crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y menor 
al arrendamiento y administración de predios rústicós para 
la explotación de ranado; a la venta de panado mayor y me- 
nor y de vroductos de carne industrializados; al aerocio 
desarrollo y explotación de la industria de la leche en to- 
das sus manifestaciones; a la exportación de los productos 
dueiindustrisliza; a la compraventa de acciones de socieda- 
des anónimas y participaciones de sociedades de resnonsabi- 
lidad limitada, así como de cualquier clase de papeles nego 
ciables permitidos por las leyes “del Ecuador; al desarrollo 
de las actividades ganaderas y lecheras; mediante la promo 
ción y fundación de cualcuier clase de sociedades.- Para 
la reslización de su objeto social, la compañía tendrá la - 
capacidad amplia y suficiente de que gozan los sujetos de 
derecho de conformidad con las leyes, pudiendo ejecutar - 
cualesquiera operación, acto o negocio jurídico y celebrar 
toda clase de contratos, sean civiles o mercantiles o de -



otra naturaleza, sobre bienes muebles e inmuebles, que es- 
tén relacionados con los intereses y fínes de la sociedad.a 1an 

6.- El capital social de la Compañía es de DIEX MILLONES DE - 
SUCRES, representado vor diez mil acciones ordinarias 
y nominativas de Un mil sucres cada una, 

7.- El capítal social de la Compañía se encuentra Ííntesramen-- 
te suscrito y nazado en numerariol 

8.- El pobierno de la Compaía se realiza a través de la 
Junta General de Accionistas y Administrada por medio 
del Directorio, del Presidente, del Vicepresidente, del 
Gerente General v Gerente . La representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía la ejercen el Pre- 
sidente, el Vicepresidente obrando. conjuntamente con el - 
Cerente General, 

Compañía Anónima denominada ''GANADERA RIO PLAYON S.A.” 
fue avrobada mediante Resolución No. 12 208 expedida 
el 17 de Octubre de 1980 " 

inscríta en el Fesistro “Mercantil Cel Cantón Cuayaquil, 
Litro de Industriales, el 27 de Octubre de 1980 
de fojas 11,920 a foias 11.924 Ho. 860 
v anotada baíu el No. 20.520 del Repertorio, 

9.- La escritura pública de constitución simultánea de la d 

LO SUR PONCO EN CONOCIMIEMTO DEL PUBLICO PARA LOS YINES DZ 

Guayaquilf Octubre 28 de 1980 

ES Jo ot0cond>AÍEse Ugarte A SECRETARÍA GENERAL ENCARGADA 
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